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9202 RESOLUCION del Servicio NaCional de Loterlas por·
la que se adjudican los cinco premios, de 2.500 pese'"
tcu ca<ÜJ uno," asignado. 'a las doncellas acogidas
en la,l;Jeneficencta Prov'nctal de Madrtd.

En el sorteo celebrada en el día de hoy, con .arregIb al ar
ticulo 57. dJt· la In4trucciót1' General de Loterías de 23 de marzo
de 1956, para adJudicar 1000cinco· premioS1 ..de 2.500 pesetas cada
uno, asignados. a las dQIlce-llas acogidas en los Establecimientos
de Beneftcencia, Provincial de Madrid. han resultado agrada
da. 1.. &1gulentea.

Para la ejecución deBate sorteo se utilizarán cinco bOmbos,
que. de izquierda a·derecha. repl'esentan las decenas de millar.
unidades de millar. centenas: decenas y unidades. El bombo co:
rrespondiente a las decenas de mUlar contendrá ocho bolas.
numeradas del O al 7, Y los. cuatro. restantes. diez bolas cada
uno. 'numeradasdel O. a19. •. .
. El orden de adjudicación dé los premios será de menor a
ma.yor~ En ,cada extracción entrarán en juego tantos bombos
como se _requieran para obtener 1&\ combinación nu.mérica -pre
vista. Para lo extracciones correspondientes a los premIos de
'10.000 pese~ se utilizarán tres bombos. y cuatro, para los
de _100.000. Estos- premios se __ adjuclicaráil, respectivamente, a
aquellos' billetes cuyas.. tres o cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualniente dispuestas que. las de 108 números obtenidos.
Los corre~pondientes, a los premios desde 300.000 pesetas. in
clusive, en adelante se olltendrán también por orden de menor
a mayor cuanUa delospreinios", extrayéndose de cada una de
los bambas una,bola,y las cÍIico bolas extraídas compondráli
el núme;rO premiado. ,En el supuesto de que las cinca balas ex
traidas f-qeran .todas el ceto, con lo ;cual el número resul~ante
seria el 00000; se oons\derará que .bate representa al 80.000.

De los núineros.formados por'-}as 'extracciones de cinco cifras,
correspondientes a los :PcremIos primero, segundo y tercero, se
derivarán las .aproximaclOlles Y..las centenas;. camo asimismo
del .premio pr1m~, las te;nninaclones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones sefíaIadas para loa núme
ros anWtior y pos~r1or' de los premias primero, segundo y ter:
cero.. se entenden\ que si sallese premiada; en cualquiera de
ello~, el. nlÍmero 1,' su anterior es el 80.000, y si éste fuese el
agraciada. ,el número 1 será:el siguiente.

Para la apUeac1ón de. los. preInlas de centenas, se entenderá
que ,sicualq'uiera .de los- premios prlmero~ segundo a tercero'
correspondiera, por ,,¡emplo, al número 25. se considerarán
agraciadas las 99n'Úlilera&restarites de la misma; es decir.
desde el 1 al 24 y desde el26ál 100.

Tendrán derecho a premio de 10.000 pesetas todos los bille
tes cuyas dos últimas cifras. sean iguales y estén igualmente
dispuestas que. las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho ,al reintegro de su- precio, todos los billetes
cuya última- Q:ifra>-ssa, igual a 1& '(jel' que obtenga el premio
primero.'·' ,

De los 'premios 'de centenas. tenninaciones y reintegros ha. de
e~tendeI'$8 que qu~nexceptu,ados los números de los que
respectivamente se deriven, agraciados con 108 premios p.rimero;o
segundo o tercero.

El sorteo se celebran\. con laá ·solemnidades prescritas en la
Instrucción' del Ramo. En lapropta forma se -hará 'después un
sorteo. especial para adJudicar ctilco premioserttre las doncellas
acogidas en los 'Estableeunientaa de Beneficencia Provincial a
que se reflere el articulo 57 de la .:vigente Instrucción de Lo-
terias.·" '

.Estos actos serán públioos ·.y-los concurrentes interesados en
el sorteo tendrán derecho. 'con la venia del Presidente, B' hacer
observaciones sobre dudas que tengan respecta a las operacio
nes del mismo.

Verlftcado J elsorteo, se expondr4n al público- la lista oficial
de' las extraoclOne8 re41lzadas y ,la ~ta flcumuIada ordenada por
tenninaclones. ~

Los premloa y reln~gros ,se pagarán indistintamente' por las
Administraciones de Loterías. sea cualquiera la expendedora de
los billetes que Jas,' obtengan, sin .más demora que la exigida
para 1& proVisión de' fondos cuando ·no· alcancen al efecto los
que, en la Administrac1óne%istan disponibles v 'la' derivada de
lo d:isp\lesto" para ,el pago de ganancias mayores.

Madrid, .4 de mayo de 19'14,.-El Je-f~ del' Servicio,' R.afael
Gimeno de ·la PeAa. . >

•

Madrid, 6 de mayo de 1974,
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RESOLUC¡ON de la Dirección General de Admi
nistra.ción Local por la. que- 86 .eZq.siftcan las pla
zas de los cuerpos. nac1.onales de Administración
Local de la provincia de Segovw.

Cumplidos Jos trámites previatós en las Circulares· de 6 de
marzo de 1972, yde conformidad .con el articulo 187 del Re
glamento de' Funcionarios de Admmtstración Local.

Esta. Dirección General ha resuelto clasificar las plazas de
los Cuerpos Nacionales de Administración LQ'Cal de la provincia
de Segovia en ·la forma tIue se indica.

La atribución de grados retributivos producirá sus conse
cuencias durante el período de tiempo comprendido entre el
1 de enero de 1971 y -el 30 de junio de 1973.

BANCO· DE Ei?PAÑA:

Billetes de Banco extranjetos
Cambios que este Banco aplicará a. las operaciones que rea

lice- por su propia cuenta durante.la semana del 6, al 12 de~
mayo de -1974, salvo aviso en contrario.. .
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MINI8TERJO
DE LA GOBERNACION

~Esta cotlzación es aplicable para los bllletes de 10 dólarct> U. S. A,
Y" denominacionas superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para. los billetes de 1, 2 Y 5 dóla-
~QS.~ ,.'

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de %, 1, 5 f
10 libras irlandesas emitidOs por el Central Bank -al .Irolllnd.

. (4) Cambíos aplicaBles para bUletes de penominaciones de h.aste.
10.000 liras Queda excluida la compra de billetes de 50.000 y 100.000 hras.

{S) Un 'peso argentino nuevo equivale 9., 100 pesos ars.entinos an.tl~uos'.
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Bil1.etescorrespondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:
Billete grande U) ..... » ••••• ~ •••

Billete pequeño (2) ....•.•. , .• " ~

1 dólar ca.nadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo , .

100 francos belgas' ;-, .
1 marco alemán .

100 liras 'italianas (4) .
1 florín holandés \ , .
1 corona sueca " ..
1 corona danesa 1' ".

1 Corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines alistriacQ!J , , :; ..
100 escudos portugueses _..
100 yens japoneses .

Otros bme~s:

,1 dirharri _......... . - , ..
100 francos C. F. A , .

1 cruceiro .. , '" .
1 peso I!lejicano ~ ..
1 peso colombiano ..•-, .

100 pesos uruguayos .
. 1 sol peruano .

1 bolívar : , .
1 peso .argentino nuevo ·(5) ..•.. ; !

100 dracmas griegos ; , ..

Juana Latiente Sánchez, del Cologio de Nues"tra Señora de
la paz y Carmen Marga.rita Alcázar Sánchez., Julia Hernández
Monte~o. Ana Marinado Gómez y María Nieves- Briones del

_.Olmo, de la Ciudad Escolar Provincial ..Francisco Fra.nc~".

Lo que se anuncia para conoclmiento del público y demás
efectos. .

Madrid, 4 de mayo de 1974.-EI segundo Jefe del Servicio.
Joaquín Mendoza.
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799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras seaD iguales
y estén .igualmente _dispuestas que las del
que obtenga el premiC? primar.o ............•.......

7,999 reintegros,de 1.000 pesetas cada' uno para los
billetes cuya última cifra ~. igual.'a la del
que obtenga el premio prtm,ero , .

11.368

Premi08
da cada serie
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